
19838 ORDEN 111/01235/1984, de 18 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de 
marzo de 1984, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Pérez Espinosa, 
ex Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En si recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Secoión Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Pérez Espinosa, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 14 de diciembre de 1981 se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de marzo de 198* cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Pérez Espinosa en su 
propio nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 14 de diciembre de 1981 dictada en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones resolución 
que anulamos por .o ser conforme a derecho en cuanto que, a 
los efectos de aplicación de los benefioios del Real Decreto- 
ley 6/iJ78, determinó como empleo que hubiera alcanzado el 
recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el indicado 
empleo hubiera sido el de Teniente; y no hacemos expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—D. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

19839 ORDEN 111/01236/1984, de 18 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de 
marzo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Andrés Muro Pérez,
ex Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés 
Muro Pérez, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 5 de marzo de 1981 se ha dictado sentencia con 
fecha 28 de marzo de 1984 cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto Dor don Andrés Muro Pérez, en su 
propio nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de 6 de marzo de 1981 dictada en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuacione resolución 
que anulamos por no ser conforme a derecho, en cuanto que, 
a los efectos de aplicación de los beneficios del Fteal Decreto- 
ley 6/1978, determinó como empleo que hubiera alcanzado el 
recurrente el de Cabo primero y declaramos que el indicado 
empleo hubiera sido el de Brigada; y no hacemos expresa im
posición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo rué se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito 'JEME).

19840 ORDEN 111/01237/1984, de 18 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Martos Castro, ex Ca
bo de Infantería.

Excmo. Sr.: En eJ recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Secoión Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Martes Castro, quien postula por sí mismo, y de otra," como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 17 de septiembre de 1981 se ha dictado sen
tencia con fecha 28 de marzo de 1984 cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inad
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado, y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Francisco Martos Castro, en su propio nombre y derecho 
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 17 de septiem
bre de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se 
refieren estas actuaciones, resolución que anulamos por no ser 
conforme a derecho en cuanto que, a los -fectos de aplicación 
de los beneficios del Real Decreto-ley 8/1978, determinó como 
empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo pri
mero, y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de 
Capitán; y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen' lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 " de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que sj cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde V. a muchos años.
Madrid 18 de junio de 1984.—P. D. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19841 ORDEN 111/01238/1984, de 18 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Julia Martínez Belmar, 
viuda de don Vicente Belmar Núñez, Cabo de Ar
tillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instanc’a ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Julia 
Martínez Belmar, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 9 de diciembre de 1981 se ha dictado senten
cia con fecha 10 de abril de 1984 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Letrado don José Gayoso Díaz, en nombre y 
representación ae doña Julia Martínez Belmar, viuda de don Vi
cente Belmar Núñez, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 9 de diciembre de 1881 dictada en el expediente ad
ministrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que 
anulamos por no ser conforme a derecho en cuanto que a los 
efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/ 
1978 determinó como empleo que hubiera alcanzado el marido 
de la recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el indi- 
cedo empleo hubiera sido el de Capitán, con las consecuencias 
legales inherentes a esta declaración; y no hacemos expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia testimonio de la cual ser 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 

de origen lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facuftades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).


